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INFORME DE SECRETARIA. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2023 

         

Lizeth Paz Cisneros. 

Auxiliar judicial                            

                                                                      

AUTO No.  128 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No.  760013110010-2021-00512-00 

 

Revisado el trámite surtido dentro de la presente demanda de existencia de unión 

marital de hecho y su SOCIEDAD PATRIMONIAL, se advierte que han trascurridos 

más de TREINTA (30) DÍAS, sin que la parte interesada haya realizado gestión 

alguna, para cumplir con su carga procesal de notificar a la demandada Claudia 

Vanessa Grisales Rivera, según lo ordenado en el numeral segundo del auto que 

data del 28 de julio de 2022, y requerimiento reiterado en auto de data 24 de octubre 

de 2022. 

 

Las condiciones anotadas hacen imposible continuar con las presentes diligencias, 

pues la desidia del extremo actor, frena la actividad de la justicia, motivo por el que 

el Despacho dará aplicación a la norma en cita, declarando la terminación del 

proceso, por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P. 

 

Finalmente, se dispone el levantamiento de las medidas cautelares, de inscripción 

de la demanda sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 

370-165798 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR que ha operado el DESISTIMIENTO TÁCITO de la 

presente demanda de existencia de unión marital de hecho y su SOCIEDAD 

PATRIMONIAL. 

 

SEGUNDO. DISPONER, la terminación del proceso y ARCHIVAR las presentes 

diligencias previas anotaciones en el Sistema Justicia Siglo XXI.  

 

TERCERO. LEVANTAR la medida cautelar decretada en el numeral segundo del 

proveído 319 del 24 de febrero de 2022, de conformidad con lo antes expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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